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ORDENANZA l\'mNICIPAL N° 40/2018
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

Que, el artículo 77 de la Constitución Política del Estado mencionazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI. La educación constituye una función
~~__ supremay primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla,

--··..'*'I~",garantizarlay gestionarla.
'U. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular,
laalternativa y especial, y la educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus
procesos sobre las bases de criterios de armonía y coordinación.
m . E('s~tema educativo está compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas
privadasy)i~convenio.
Que, de acue.¡;doal arto 283 de la Constitución Política DelEstado,el Gobierno Municipal Autónomo está
constituido po~1 Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
ámbito de sus competencias.

ue, es facultad del'Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
lli ingair apersonalidaqes e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de

'n ro muni(;ipioy Estad8"PlurinacionaL
. "" , "Qu e á(¿uer~9al arto 2 ~ la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA

MUN CIP " a,Jlormativa legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus facÚlta 'rnpetencias, tiene,carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
nacionaiÓ era; así como el pago Tributos Municipales y el cuidado de losbienes públicos.
Que la LE 6 LEY DEL ORl))¡;NAMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales siendo que las"~ismas se emiten: parágrafo V. Honores:1. Declaratorias para el

~.t::ecl)o('CUnu~ntl[),honores, distincionesy condecoraciones.
Municipal en sesióíí ordinaria N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4212018 del 26 de Junio de2018 como instancia Municipal,
Ordenanza Municipal correspondiente conforme REGLAMENTODE HONORES y

y DISTINCIONES TITULOS y PREMINENCIAS.

EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
AUTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE

NORMA TIVA DEL GOBIERNO


